
SECRETARIA D€t. CONSOO DE POSGRADO

CONSEJO DE POSGMDO

Referencia: Acta No. ESPE.CP-CSE-2017-010, sesión de 2i dle Julio de 2017

El Consejo de Posgrado, de la Universidad de las Fuezas Arrnadas -ESpE, en
uso de los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 3g Cel Estatuto de la
Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artlculo 350 de la Const¡tución de la República del Ecuador señala: ,,Art.

350.- [Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación
Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con v¡s¡ón
científica y humanista; la investigación científica y tecnológ,ica; la innovación,
promoción, desarrollo y difus¡ón de los saberes y las cuttur,as; la construcción
de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del
régimen de desarrollo."

Que, los literales a, b y c del artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación
Superior (LOES), señalan, como derechos de lás y- ks estudiantes los
siguientes: "(...) a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin
discriminación conforme sus méritos académicos; b) Acced,er a una educaclón
superior de calidad y pertinente, que permita iniciar una carrera académica v,/o
profesional en igualdad de oportunidades; c) Contar y acceder a los medioé y
recursos adecuados para su formación superior; garantizados por la
Constituc¡ón (...)', en concordancia con el artículo i34 dél Reglamento interno
de Régimen Académico y de Estudiantes de la Universiclad de las Fuerzas
Armadas - ESPE.

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educac¡ón Superior (LOES),
establece: "El principio de pertinencia consiste en que la educación superior
responda a las expectat¡vas y necesidades de la sociedad, a la planificación
nac¡onal, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico,
humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural (. ..)'

Que, ef Consejo de Posgrado, en sesión ordinaria de 7 de marzo del 2e14.
ACTA No. 002-2014-ESPE-CP, RESOLVIó: "Normalmentr: un profesor podría
dirigir hasta tres temas de tesis y excepcionalmente cuando se justifique se
d¡rigirá cuatro, para lo cual deberá presentarse la justificar:ión correspondiente
para análisis y aprobación del Consejo de Posgrado".



Que, según Acta No. 201 7-001-ESPE-MEMAT-DECE, de 05 de mayo de 2017 
'

la Comisión de Aprobación de Perfiles de Trabajos de Titulación del Programa
de Maestría en Enseñanza de la Matemática, aprobó los perfiles de tesis de
posgrado a ser desarrollados por los estudiantes.

Que, en la matriz "ASIGNACIÓN DE DIRECTOR", firmada por el coordinador
de la maestría, se detalla específicamente los datos sobre la designación de
Directores de los proyectos de titulación.

Que, mediante cert¡ficación presupuestaria No. 1450, se certifica la

disponibilidad de fondos para la contratación de director, oponente y
apiobación de perfil para el maestrante: Guamán Bolagay Edison Javier
perteneciente al programa de Maestría en Enseñanza de la Matemática.

Que, mediante memorando Nro. ESPE-V||-2017-1588-M' de 18 de Julio de
2017. a través de cual, el señor V¡cerrector de Investigación, Innovación y
Transferencia de Tecnología, somete a resolución de Consejo de Posgrado la
documentación relacionada con la designación de director de tes¡s de la

Maestría en Enseñanza de la Matemática.

Que, en el Art.302 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE, consta: "El

Secretario del Consejo de Posgrado, notificará por escrito con la resoluc¡ón del

Consejo al Directoi del Centro de Posgrados, quién comunicará de la
resolución a los involucrados".

Que, en Art.39 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE. literal e.. consta como afibución del Consejo de Posgrado: "Designar a

los Directores de los proyectos de grado o tesis de los estudiantes de los

programas de posgrado, en base a los perfiles de los proyectos aprobados por

ia réspectiva Comisión y el informe del Coordinador de cada programa".

En eiercicio de sus atribuc¡ones.

ESPE
SECRETARIA DEL CONSE'O DE POSGRADO

RESUELVE

Art. 1. Designar ciirector de tesis al PhD. Paul Leonardo Medina Vásquez' para

oue diriia 
"ite.u. 

.MODELAMIENTO Y SIMULACIÓN NUMÉRICA SOBRE LA

Á¡rnrouin DE LA PLANTA DEL PlE", denunciado por el maestrante Edison

Javier Guamán Bolagay, perteneciente al programa de Maestría en Enseñanza

de la Matemát¡ca, ll Promoción.
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Art.2. Resoonsabilizar al Director del

SECRETARIA DEL CONSEJO DE POSGRADO

Centro de Posgrados comunique a los
involucrados.

Art. 3. Del control del cumplimiento de la presente resolución se responsabiliza
a: Vicenector de Investigación, Innovación y Transferencia Tecnológica,
Director del Centro de Posgrados y Coordinador del programa.

Notifíquese y cúmplase.

Exped¡da en el Vicenectorado Académico General de la Univ'ersidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, el 21 de julio de 2017.

Villacrés. Ph.D.

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE POSGRADO


